
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respuesta a Consulta N.º 2 
 

 

Licitación Pública Nacional N.º 61/22 “CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA RUDECINDO ROJO” 

DEPARTAMENTO POCITO. 

 

Pregunta Nº1 

El estudio de suelo establece que es un suelo dinámicamente inestable, por lo tanto, 

recomienda realizar terraplén y platea de hormigón armado. En los planos de estructura no 

establece nada de lo referido a lo anterior. Indicar que hacemos en este caso, si 

consideramos modificación en la estructura o cotizamos como esta en los planos de pliego. 

 

Respuesta Nº1 

Se deberán respetar todas recomendaciones establecidas en el “Estudio de Suelos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


